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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERVI- 
CIOS PETROLEROS Y TRANSPORTE 
SEPEITRA S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVI- 

CIOS PETROLEROS Y TRANSPORTE SEPE!I- 
TRA S.A. aumentó su capital en US$ 560 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Séxto del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 29 de diciembre del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N?* 01.Q.14,0853 de 19 

FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800, está divi- 
dido en 200 acciones de US$ 4 cada una. 

Quito, 19 FEB. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

'- EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IGESUM 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IGE- 
SUM CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 480 
y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 6 de noviembre 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 

01.Q.14.0759 de 12 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 600, está divi- 
dido en 600 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 12 FEB. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida ta libreta de Ahorros No 

102459989 de LACERES GALLAA- 

DO LIDIA GUADALUPE del Banco 

del Pichincha Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 

días posteriores a la última publica- 

ción 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de Ahorros No 

124187303 de SALAZAR BALSECA 

WASHINTON dal Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá ra- 

clamar dentro de los 12 dias poste- 

nores a la última publicación, 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la ibreta de Ahorros No. 

120379680 de LEMA ILVIS JUAN 

MANUEL del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recta- 
mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la úlima publicación. 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de Ahorros No, 

104764253 de CARVAJAL RUBIO 

EDGAR CRISTOBAL del Banco del 

Pichincha Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 21 dias 

posteriores a ta última publicación 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la hbreta de Ahorros No 

102756640 de PEREZ NUNEZ 

MAGNO RANULFO del Banco dei 

Pictuncha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 21gías 

posteriores a la ultma publicación 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de Ahorros No. 

102737087 de ROSERO FREIRE 

ENMA PIEDAD del Banco del Pr 

chincha, Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 21días 

postenores a la última publicación. 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de Ahorros No 

102684222 de BOADA NAVARRETE 

JOSÉ WILLAN del Banco del Pichin- 

cha Quen tenga derecho deberá re- 

ctamar dentro de los 21días poste 

nores a la ultima publicacion. 
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QUEDA ANULADA 

Por perdida la lloreta de Ahorros No 

102815891 de CANAS ACOSTA 

GONZALO ALFONSO del Banco del 

Pichincha Quien tenga derecho de 

bera reclama: derttro de los 21 dias 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de Ahorros No. 

174074799 de CARUA JORGE 

EDUARDO def Banco del Pichincha 
Quién tenga derecho deberá recia- 
mar dentro de los 12 dias posterio 

fes a la ultima publicación 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida ta libreta de Ahorros No 

117360826 de AGUILAR AYALA RE 

NE TARSICIO del Banco del Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 21 días poste- 

riores a la últema publicación 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 

Par pérdida la libreta de Ahorros No. 

528505458 de ROBAYO TORRES 

JOFFRE LUIS del Banco det Pictun- 

cha Quien tenga detecho deberá re- 

clamar dentro de los 21 dias poste- 

riores a la últma publicación. 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de Ahorros No. 

114535958 de JOSE PABLO SAN- 

DOVAL YANEZ del Banco del Pi- 

ehincha. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 21 días 

postenores a la Última publicación. 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta de Ahorros No. 
113085088 de VELASTEGU! COR- 

DOVA LIGIA PAFRICIA del Banco del 
Pichincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 21 días 
postenores a la últena publicación. 

pv/8740a 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida ta libreta de Ahorros No 
113217038 de LUIS FELIPE C. € 

del Banco del Pichincha, Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 21 días posteriores a la última 

publicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida la loreta de Ahorros No 
118306729 de CELI SARANGO MA 
CABRIO E del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho deberá recla 

mar dentro de los 12 dias posterio 

res a la ultima publicación 

pv/87408 

QUEDA ANULADA 

Por perdida la libreta de Ahorros No 

120286349 de BRITO BRAVO JOSE 

OSWALDO del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recla 

mar dentro de los 17 dias posierio 

+es a la ultima publicaron 

pv/8740a 

  

 


